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ASUNTO: Revisión de estudios y documentos previos para la confección de un convenio
interadministrativo, el cual se radicó bajo el No. 20176820016423del 1 de
noviembre de 2017.

En atención al memorando radicado bajo el número del asunto, y en cumplimiento de la Directiva 012
de noviembre 11 de 2016, suscrita entre el Alcalde Mayor de Bogotá y el Secretario Distrital de
Gobierno, una vez efectuada la revisión exclusivamente frente a Estudios y documentos previos, anexo
técnico, y detalle del proyecto de inversión, me permito hacer las siguientes recomendaciones desde el
punto de vista jurídico así:

1. RESPECTO A LA NATURALEZA JURÍDICA DEL ACUERDO DE VOLUNTADES
QUE SE PRETENDE SUSCRIBIR Y SUS PARTICULARIDADES

El ordenamiento jurídico colombiano en materia de contratación administrativa, ha establecido
un régimen general adoptado a través del Estatuto de Contratación de la Administración Pública
(Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011) y un régimen especial, dentro del que se
encuentran aquellas entidades que por virtud de la Constitución Politica y la Ley, poseen
características especiales de contratación, las cuales en la mayoría de los casos se relacionan con la
aplicación del derecho privado.

Asi las cosas, ha seiíalado el Consejo de Estado que sin observancia del regIDlen jurídico
contractual al cual se encuentre sometidos los acuerdos de voluntades que celebran las entidades
oficiales, aquellos por su naturaleza y los fines que persiguen constituyen auténticos contratos
estatales', tal es el caso de los convenios y los contratos interadministrativos, los cuales constituyen
auténticas manifestaciones de la gestión administrativa a cargo del Estado, pero disimiles en su
estructura y finalidad, tal como se pasará a señalar a continuación:

1 Al respecto h:'l cst:'lblccitlo la Sección Terccr.'l dd (omcio de E",tado Colombiano que COl1Hítuycn contr:lto:, (;~tatabtodm los COlltr:'lto:, que celebren
las entidades públicas del Estado, ya SC'ague se rq,'Ulcn por c11~st:lruto General de Contratación Administrnti\'a o gue cstCll sujetos:'l regímenes especia1cs,
los cuales son objeto de control por partc del illc~ administmtim, sin que incida en nada, para ello, la normati\"idad sustanti\":l que i'e les aplique. (Cfte
Sentencia del n7 de octubre de 2004, proferida por la Sección Tereen de la Sala de lo Contencioso r\dministrati .....o del Comcjo de Ei'tndo. Radicado No.
6300t"2],.~1-0()n-2()03-0903.01(27()52) DI..•.!. c.P. Dr. t\lier Eduardo J-1cm:índez Enríqucz) \'
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En lo que respecta al concepto de convenio interadministrativo, se tiene que el marco jurídico de
estos, se encuentra en primera medida en la carta política colombiana la cual dispone en su artículo
113 que, el Esrado en sus diferentes órdenes y organismos deberán colaborar armónicamente en
el cumplimiento de los fines para los cuales han sido instituidos en un Estado Social de Derecho,
como el colombiano, por lo cual se encuentra que resulta valido constirucional y legalmente la
celebración de acuerdos en los cuales se busque la cooperación y/o colaboración para el
cumplimíento de los fines asignados a cada entidad estatal.

f\l respecto ha señalado la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, lo siguiente:

"(..)

Pc/ra la S ala de COIwlllo)' S m'üio Ci1!l'/de es/a corporadóll se u/á atlle tilia modalidad cOlltractJ(a~ cuya partit:1i/andad
es su celebraciÓN en /It'rf"d del principio de (oopemciólI ellt~ entidades públit'os, de lal modo que JU jil/alidad 110es otra
distintaa lija de cumplir en forma conjunta con las funciones a cargo de ambas entidades. o
prestar servicios públicos q.ue le han sido encomendados". us (Oflve¡lios t'Ofzstit'!)'8n forma.r COIlCfI)/as de
colaboración ;,t/eradmil1istra/;va w el atmp/imlento de jillllS)' cometidos es/ala/es; esta colaboración puede rez!estir dos
ma/leras diJlinteu: la a.l'/lnción co/yunta defunciones admilzislralivas a trcwés de la ¿readón de un l!!iet'O eI1te u organismo
admillúlralj¡lo gmeralmell!e dotado de personalidad jurídka o m otros rasos puede realiiflrse mediante la relebradón de
"o/¡/ra/os~ tllelllo 1!!1el ami la adilJidüd aunque aJllcurrente sigue permanedmdo en la esfera competellcial de cada una de
laJ adminúlmdofles comprometidas, Dd ¡'uúo primero de! al1it:ulo 95 de la I~)'489 de 1998 .re desprCltden los e!emfll!oJ
que ~'01iforma" la úuliludón de IOJfOlll!eniol admilliJlratil'os: en pn'mer lugar., los sl!/elos Ilamadol a celebrarlos deben lener
la ,vJldiáólI de e/l/idade.\' P,ib!i(os,)'; eII J'egllJldo lugar, su o{?jetoe.í el desarrollo CO/YÚ/ltOde {f.¡a!quier tipo de adividad que
pueda illlem',lr a dOJ'(1 más admi111sIradollf.l', /10 obltante, es lIeasario prmsar que li se Irata del ~jerdl'io de polesladeJ'
estas debl!!1JH de (anlc/er dúoráonal, eJ deá" el ordetlamiellto )mídico debe poJibilitar la elect:iÓ/lelltre l'ariaJ altemalivtlJ',
En cOIlJeo{wda, los cOIll'e¡lios interadmilliJlratiJlos JOIl/ormaJ de gestión co/yunta de competellcias adminú/ra/iMs qile
aSllmetl el ropqje de! llegodo )uridÚ'o)', aI11a''l:r/o, regulan intereses que aunque coincidentes SOIlplHjedamell/e delimitableJ,
por tall/o se Ira/a de reloáoms eJI la que minimo par/hipan dOJ}altes. Adidollalmetlte, mediante es/e illstrumento .re ¿reall
vJÍwdosJi,rídicos qm alltes de Jl/ utilizadóll 110 existiall)' que se /radfU'I:" W obligaciolles COf[cretas,Fillalmwte, dúha.r
obligadolleJ SO/lemanado/u.!" de los ~/i:ctosjuridi¡,'Osqm pmdall llegar a dl)Jprenderse, JOfl II!! reflqo directo de laJ I'olmltadej'
involmrados, " (Cursiva, negrilla y subrayado por fuera del texto original)

En concordancia con lo anterior, la Ley 489 de 1998 '1Jor la cual se dictan normas sob,~ la
organización) jimdollamzimlo de las mtidades de! orden naciollal, se expide¡¡ las disposiciones, pritmpioJ)
reglasgfl1eralespara el e¡enido de las alnbl/ciolles pmislas fII los Ill/merales 15) 16 del articl/lo 189 de la
COlIslitudón Política) se dictan olraJ diJpoJidoIleJ'; estableció punrualmente como norma de
conducta a seguir por parte de las entidades del Estado, el deber de coordinar y colaborar en
sus acruaciones con las entidades y organismos a fin de lograr los cometidos estarales,
punrualizando en el artículo 95 de la misma disposición normativa, la posibilidad de celebrar
convenías interadministrativos.

Sobre el particular y en concordancia con la linea argumentativa antes esgrimida, ha señalado
el Consejo de Esrado lo siguiente:

l ..)Los Convenios Institucionales, se podría dejil1ir fomo todoJ aquellos acuerdoJ de vol,m/aJeJ celebrados por la entidad
(on personas de deret/Jo p';blko, que tienen por objeto el cumplimiento de las obligadoms cOllstitJldollales~ legales y
reglanwz/anas de la entidad, para e/logro de objetivos cOllmneJ. Los Convenios pueden no tener un contenido
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patrimonial. en términos generales ven ellos no se persigue un interés Duramente económico.
Con ellos se busca primordialmente cumplir con obíetivos de carácter general. va sean estos
sociales. culturales o de colaboraci6n estratégica. (... ) La 0' 489 de 1998, artlmlo 95, reguUlos
COIll'enjos .l1l/rrad1!1il1isfralil!os, como aquel/¡u q"e se celebran en/re las entidades púb/ims de cualquier orden, COl1 elfin de
deJClrrol/ar fillldones propias de cada U11ade eIJas... ,1] (Cursiva, negrilla y subrayado por fuera del texto original)

De las consideraciones setialadas desde el punto de vista legal)' jurisprudencial, se puede
setialar que los convenios interadministrativos en los cuales interviene la voluntad de la
administración, tienen por objeto el cumplimiento de fines comunes)' no disimiles.

En otras palabras, estos acuerdos de voluntades poseen su razón de ser en la colaboración
armónica, sin que ello comporte la posibilidad de enriquecimiento para una de las partes del
negocio jurídico a pesar de poseer cada una obligación, sino por el contrario en la disposición
de recursos para el cumplimiento de fines estatales comunes a estas, con lo cual se integran
las voluntades a fin de alcanzar aquel cometido estatal'.

Por lo anterior se recomienda que, para la estructuración del negocio juridico que se pretende
suscribir a través de la presente contratación, se tengan en cuenta por parte de la Alcaldía
Local de Rafael Uribe Uribe los siguientes aspectos;

(i) Los fundamentos que permiten suscribir el negocio jurídico, el cual no es otro
diferente a cumplir a través de él objetivos de carácter general, ya sean estos sociales,
culturales o de colaboración estratégica, según lo ha dispuesto la Ley )' la
Jurisprudencia.

(ii) Los parámetros que exige el ordenamiento jurídico para la suscripción)' ejecución de
estos negocios estatales, tales como los requisitos de planeación, establecidos en el
artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto No. 1082 de 2015, dentro de los cuales valga señalar
la necesidad de tener absoluta claridad respecto al objeto y actividades que realizaran
las partes, el análisis del valor del acuerdo de voluntades y su correspondencia con
parámetros claros y objetivos utilizados para calcularlo, el análisis de los riesgos que
pueden afectar la contratación tanto en su etapa de planeación, ejecución y
liquidación, la forma de desembolso de los recursos de los aportan tes, y el análisis de
las garantías que podría requerir la contratación.

(iii) Adicionahnente a lo anterior, téngase en cuenta que en esta contratación la Ley ha
establecido la necesidad de justificar la respectiva contratación previo a su celebración
a través de un acto administrativo con especiales requisitos setialados en el artículo
2.2.1.2.1.4.1. del Decreto 1082 de 2015.

2 En relación con la llaturnlc%a jurídica de los co1l\"cniw, intcmdmini~trati\'os puede consult.'1l1'c la Sentencia del 23 de mayo de 201.3, proferida por la
Subsccción e de l:J.Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso :\dministrari\'o del Conslio de Estado. c.P.Dra. OIga Melida Valle de la Hoz. Radicado
No. 25000-23-26-000-1998-01471-01 (22828).
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(iv) Finahnente, las actividades y compromisos específicos que pretende realizar cada
parte interviniente durante el desarrollo del convenio deben estar enmarcadas dentro
de su misionalidad y objetivo social y encaminadas al cumplimiento de los objetivos
del convenio.

2. RESPECTO A LA FICHA EBI Y DTS.

El Fondo de Desarrollo Local adjuma la ficha EBI y la DTS, sin embargo la descripción de los
componentes 1 y 2 del proyecto de inversión no son coherentes con la justificación, objetivos y
actividades del convenio, así mismo los objetivos de la ficha EBI, están encaminados al
fortalecinuento de la capacidad de gestión local mediante la realización de actividades relacionadas
directamente con el funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local, mas no precisan aspectos
relacionados con los objetivos del coO\'eluo, motivo por el cual se sugiere al Fondo de Desarrollo
ajustar la Ficha EBI y la ETS, a los parámetros descritos en los estudios previos adjuntos para el
presente concepto y que son el soporte para la suscripción del convenio interadnllnistrativo.

Es de precisar que, en lo relacionado con este aspecto, una vez se hayan realizado los ajustes por parte
del Fondo de Desarrollo Local recomendamos se realice la solicitud de viabilidad técnica a la Dirección
para la Gestión de Desarrollo Local de la Secretaría Diserital de Gobierno, para que en el marco de las
competencias establecidas en el Decreto 411 de 2016, en concordancia con lo señalado en la Directiva
012 de 2016, proceda a emitir el respectivo concepto de viabilidad técnica.

De lo anteriormente expuesto corresponde al Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe,
evaluar y decidir acerca de tener en cuenta o no, las sugerencias plasmadas en el presente documento,
antes de celebrar e!Convenio Interadnunistrativo de la referencia, esto de conformidad con las normas
que ilustran el sistema de contratación pública, esto en observancia de la Directiva Distrital No. 012
de 2016.

Finahnente, esta Dirección hace la salvedad de que es responsabilidad del Alcalde Local de Rafae!
Uribe Uribe, con. representante legal de! Fondo de Desarrollo Local, acorde a la facultad delegada
por el artículo o del Decreto Distrital 101 de 2010, adelantar el trámite objeto de estas
recomendaciones, cogiendo las mismas de forma total, parcial o negativamente.

Cordiahnente, \

\ "
CÁRMENYO
Directora

DA VILLABONA

PWH.'\:IÓ:Cirios :••lberro OSOO<'(¡fucnl~

COI'WPI.I. Dr. :-',md",1PdlTll..'aÚ'lllluICU ~tunrur
D,r<:<:lur,\ rard I~ Gesl1vn ..Id Dc'll.Il'T'tlU,) l..oc.d.
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